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La Ley 2126 de 2021 en su artículo 6 señala:

“Por cada 100.000 habitantes, en cada municipio o distrito
deberá existir una Comisaría de Familia adicional, con su
respectivo comisario o comisaria y equipo interdisciplinario”

De acuerdo a la consulta  del último censo nacional
realizado en el 2018 por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (DANE), se pudo verificar el
número de comisarías de familia que cada municipio debería
tener.

¿Cuántas comisarías de
familia deben existir en

mi municipio?

Fuente: El contenido elaborado en esta pieza ha sido consultado en la Ley
2126 de 2021. 

https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/conexion-justicia/Documents/LineamientosGuiasDocumentos/Comisarias-(DANE-LEY-2126-DE-2021).pdf

